
PROCESO:
DEMANDANTE:
RÁDICACION:

INTERDICCiÓN \
Ál VARO TORRES
, 20 17-00368

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de agosto de 2:018. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase pr eer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho (2.018)

En atención a la información suministrada en memorial allegado por el
apoderado de la parte actora, obrante a folio ,'116, por medio del cual informa
entre otras cosas la' dirección de residencia de la pretensa interdicta, y en
consideración a que mediante auto del 24 de julio del 2018 se ordenó la práctica
de visita domiciliaria a la residencia de la misma, por' Secretaría ofíciese al
Comando de Policía de Villavicencio, solicitando acompañamiento de miembros
de esa institución para la realización de la visita domiciliaria a realizarse en la
Carrera 34 No. 25-33 del Corregimiento de Pompeya, la cual' la realizará el
Asistente Social adscrito a este Despacho, informando además la fecha que se
programe para I~, realización de la visita. Así mismo se requiere al demandante
señor Alvaro Torres para que también asista a la visita en mención, Se previene
a la parte actora para gue diligencie el oficio respectivo.
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